LLAMADO A PRESENTAR PROYECTOS  2010- 2011 

SELAVIP es una fundación privada que apoya proyectos de vivienda para familias de extrema pobreza. Nuestro foco está en la “emergencia social extrema”, es decir en personas que viven en condiciones y localizaciones muy precarias y/o inseguras. Nos gustaría también apoyar a aquellos hogares que viven en condiciones de hacinamiento y desprovistos de privacidad, lo que impide tener una vida familiar plena. Muchas familias pobres no puede soñar con acceder a una vivienda a través de programas convencionales, por lo que SELAVIP desea abrir alternativas accesibles para ellas. Queremos involucrar a más comunidades, líderes, voluntarios, profesionales e instituciones de los países en desarrollo  en la tarea de buscar soluciones realistas de vivienda para los más pobres, trabajar para ponerlas en práctica, adquirir experiencia para emprender más adelante proyectos de mayor envergadura.  Esperamos recibir propuestas innovadoras que aborden problemas críticos de vivienda, y apoyar con recursos a las más audaces o efectivas para ayudar a los más pobres entre los pobres.   
Proyectos elegibles 
Los proyectos que opten a un financiamiento de SELAVIP deben proponer iniciativas que corrijan variados aspectos de la compleja realidad de los sin casa en el mundo en desarrollo, desde la provisión directa de techos a la promoción de procesos sociales de acceso a la vivienda o a la tierra. Si un proyecto se centra en la producción de viviendas, debería emplear estrategias y/o tecnologías innovadoras que alivien el problema de vivienda de los más pobres, en costos mínimos ( no más de USD 1.000 por vivienda) y así alcanzar a mayor cantidad de hogares. Es deseable que a partir de la construcción se generen procesos comunitarios que hagan sostenible el mejoramiento del hábitat, y se promuevan políticas innovadoras basadas en las experiencias desarrolladas. 
A su vez es posible postular otro tipo de propuestas - que podrían llamarse “orientadas a procesos”. En ese caso, el fortalecimiento de organizaciones o la instalación de estrategias participativas debería buscar, además de un impacto en la promoción de políticas del hábitat lideradas por las comunidades, resultados claros y posibles de medir en términos de mejoramiento físico. Se dará prioridad a iniciativas donde las familias se organicen para empezar a luchar por la tierra y la vivienda, ante otras que busquen mejorar  alojamientos que ya han alcanzado algún grado de consolidación material o legal.  
El monto máximo por proyecto es de US$ 60.000. 
Invitamos a las comunidades,  centros de promoción y entidades locales de los  países en desarrollo a preparar proyectos creativos y audaces y enviarlos en el mes de Julio y hasta el 15 de agosto por e-mail. Pueden visitar www.selavip.org o contactarnos en selavip@vtr.net  si tienen alguna duda o requieren de mayor información. El tamaño máximo de los archivos adjuntos es de 2 Mb, de modo que si desean incluir imágenes deberán reducir su tamaño o enviarlas en archivos separado. 

Proceso de selección
Entre las propuestas que se ajusten a los requerimientos expuestos ingresadas dentro del plazo arriba mencionado se seleccionarán aquellas que serán apoyadas en el año 2011. El listado de los proyectos aprobados estará disponible en nuestra página web, luego de la reunión de  Directorio que se realiza en noviembre. Usualmente se recibe una cantidad de buenos proyectos muy superior a lo que es posible financiar. Por eso, aquellos grupos que no logren ser apoyados por SELAVIP en esta ocasión no deberían desanimarse sino perseverar en la búsqueda de fondos para realizar  su propuesta.  
Para recordar  

· Monto máximo por proyecto US$ 60.000 

· Alojamiento básico para familias muy pobres a un costo  máx. de USD 1.000 por familia.

· Los proyectos deberán ser completados en septiembre del año 2011.

· No se financian costos operacionales de los proyectos. 

· Si existe co-financiamiento por parte de entidades públicas, privadas o internacionales, mencione claramente estas contribuciones.  

· Utilice el  formulario de postulación adjunto.
· Todos los costos/gastos se expresarán en USD. NO se considerarán gastos en moneda local.

· Solo se consideran propuestas recibidas en selavip@vtr.net antes del 15 de agosto
